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El proyecto de ley conocido como “Anti- 
spam” que prohíbelas comunicaciones comer- 
ciales no autorizadas y que contempla multas 
asociadas por hasta 96 millones de pesos en 
caso de infracciones, si bien es bienintencio- 
nado, no es la vía correcta para resolver el 
problema de los llamados molestos. Esto por 
dos razones principales, una desde el punto de 
vista de los derechos de los consumidores y la 
otra desde la de protección de datos personales. 

Respecto del derecho de los consumidores, 
este proyecto viene a reforzar la falta de armo- 
nía en nuestra regulación de consumo con un 
proyecto, que más allá de sus falencias, hace 
casiimposible su aplicación y que no considera 
elementos esenciales del sistema de cálculo de 
penas. Es por esto que para resolver los temas 
que afectan día a día a los consumidores, es 
necesario depurar y modernizar nuestra legis- 
ación en vez de ir agregando elementos de 
orma inorgánica que hacen que sea la norma 
con mayor cantidad de errores e inconsisten- 
cias. La buena noticia es que yase estáavanzan- 
do en un proyecto que tiene por objeto reforzar 

al Servicio Nacional del Consumidor (Sernac), 

entregándole nuevas atribuciones. 
En cuanto alos datos personales, lainiciati- 

va es un recordatorio que tenemos una deuda 
pendiente en la materia, ya que nuestra legis- 
ación data de 1999, antes de la masificación 
de internet, los teléfonos celulares, así como 
a aparición de nuevas tecnologías. Por esto, 

es importante tener presente el proyecto de 
ey que ya lleva seis años en el Congreso y que 
entre otras cosas establece el principio de fina- 
idad que prohíbe los contactos comerciales 
no deseados; impide la cesión de datos, por 
ejemplo, entre proveedores, sinla expresa auto- 
rización del titular; y crea un sistema expedito 
para hacer ejercer derechos. 

Si bien se trata de una buena señal, este pro- 
yecto de ley no viene a solucionarlas llamadas 
molestas que solo son la expresión de un pro- 
blema mayor, que es el tratamiento y cesión 
no autorizada de datos, y que para resolverlo, 
se requieren cambios estructurales tanto en 
materia de su protección como de consumo. 
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Bukele. Ejemplo mundial 

Los dos terremotos seguidos de El Salvador ocu- 
rridos en el año 2001, primero, 13 de enero (7,6% y 
el segundo, 13 de febrero (6,69), fueron devastadores. 
Aunquela magnitud, para nosotros los chilenos, no es 
extremadamente alta, para El Salvador y en general, 
comunidades ubicadas en zonas tropicales, lo son. La 
cultura sísmica no está desarrollada, e imagino que los 
materiales de construcción, no tienen las fortalezas de 
los nuestros. Algo ocurre porque en aquella ocasión, 
tras los dos terremotos señalados, se manifestó el 
daño en 280 000 construcciones. Un país, con algo 
más de 5 millones de habitantes, sin duda que tal cifra 
es impresionante. 

La ONU se preocupa de los asentamientos huma- 
nos, a través de, “Hábitat”. Lo compone un Consejo, 
que analiza políticas habitacionales y que puedan ser 
útil su implementación en diversos países. Chile, era 
y supongo sigue siendo, un referente mundial por su 
política e implementación habitacional, lejos la más 
exitosa de Latinoamérica y de máximo interés plane- 
tario. Formé parte de tal instancia durante 14 años. 

En aquel año de 2001, la ONU, un par de semanas 
después de los terremotos, nos citó a seis miembros 
del consejo “Hábitat” para que, "in situ”, evaluára- 
mos los daños y se propusieran soluciones. El Salva- 
dor, devastado, nos recibió, organizando a bordo de 

una van, la visita a las zonas de mayor desolación. 
Fue impresionante. Viajábamos muy protegidos. Un 
vehículo militar, nos custodiaba en aquellos caminos 
trazados en alturas, rodeados de cafetales y casas 
destruidas en pequeños sectores urbanos. De pronto, 
en una curva de fuerte pendiente, surge un camión 
que se detiene abruptamente. Nuestro chofer eleva 
la voz y nos ordena “tirarnos al suelo”. La verdad es 
que nos aterramos. Minutos después, todo se aclara y 
continúa el viaje. Observo que para los salvadoreños, 
tal incidente no era preocupante lo que me dejó más 
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nervioso. 
Qué ocurría? El Salvador vivía una guerra social, 

delictual, dominada por los Maras, mafias numero- 
sas, (se estiman hoy sobre 100 000 componentes), 
que hacen del crimen, su forma de vida. Asesinatos, 
extorsiones, robos, secuestros, fueron sus afanes dia- 
rios. Me impresionaba ver pequeños locales comer- 
ciales con guardias y ametralladoras colgando de sus 
brazos. Lo mismo en hoteles, esquinas concurridas, 
plazas. ¿Será la imagen de un país en guerra? Un fin 
de semanas, asesinaron, las Maras, a 62 personas. 
Nayib Bukele, un iberopalestino, de 40 años, había 
asumido la presidencia. Resuelve enfrentar a estos 
asesinos, pensando que lo haría contra unos 20 000 
criminales, que ya era mucho, sin embargo, no se 
amilanó y comenzó a actuar. Bastó una semana de 
operaciones para concluir quelos mafiosos superaban 
los 530 000 asesinos. La batalla se multiplicó. Llevan 
70000 detenidos. Elapoyo ciudadano crece y anuncia 
que irá a la presidencia. Sus adversarios lo atacan, 
pero el pueblo lo respalda. 

Se escribe hoy en El Salvador, un capítulo de la his- 
toria americana, cuya dimensión aun no alcanzamos 
a definir. Ya no es tan solo una guerra personal, de 
Bukele. Se reestablece la fuerza como elemento poli- 
cial permanente y más que eso, su aliado es el pueblo. 
Nace un líder que sobrepasa los límites de su patria. 
¿Habrá que imitarlo? Aquí son los narcos que matan 
nuestra juventud. Sí, hay que imitarlo. 

  

Sistema de Admisión Escolar (SAE): La 
posibilidad de elegir el colegio 

El SAE surge como producto de la generación de 
las nuevas políticas públicas aplicadas en educación 
y también como una expresión del modelo instalado 
en el país, desde la Concertación a la Nueva Mayoría, 
donde los conceptos de igualdad, equidad, inclusión y 
no discriminación en todos los aspectos, ocuparon la 
agenda social y legislativa de estos gobiernos. El SAE 
nace, entonces, como la fórmula de asegurar la igual- 

dad de condiciones a la hora de postular a un colegio, 
ya que, este principio social y familiar no existía, en 
esta materia, debido a que el sistema neoliberal de la 
dictadura, privilegiaba la selección, sustentad a tra- 
vés de procesos informales de ingreso, de pruebas, 
entrevistas y otros requisitos, que la gran mayoría de 
postulantes no lograba cumplir y superar, provocan- 
do mucha frustración en los niños, jóvenes y familia, 
quienes sesentían excluidos y también discriminados. 
Teniendo presente todos estos efectos, se echa andar 
el SAE, el 2016 (Gobierno Bachelet), paulatinamente, 
hasta lograr instalarse en todo el país, cuestión que 
fue muy valorada por estudiosos internacionales, ya 
que en otros países este sistema es muy focalizado, solo 
aplicado en ciudades muy grandes. En Chile la familia 
elige el colegio de sus hijos, exceptuando los particula- 
res. La plataforma permite que cada familia postule a 
tres opciones, privilegiando la cercanía del colegio, los 
hermanos ya matriculados, el proyecto educativo del 
colegio y, por cierto, la vulnerabilidad. Es importante 
señalar que esta postulación abierta dependerá de los 
cupos disponibles que existan en cada colegio. Los estu- 
dios y evaluaciones sobre la aplicación del SAE, en los 
últimos años, aportan datos estadísticos interesantes. 

El 73% de los postulantes queda en una de sus tres 
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primeras preferencias. El 55% queda en su primera 
preferencia y el 20%, aproximadamente queda en la 
segunda y tercera preferencia. A pesar de estos datos 
bastante positivos se escuchan alguna voces críticas, 
pero en rigor la falta de cobertura que pudiera acu- 
sar el sistema no puede ser atribuible al modelo; pues 
son otras las causas que pudieran vincularse con esta 
discusión, tales como la falta de infraestructura edu- 
cacional para acoger aquellas cohortes de estudiantes 
en los niveles de primero básico, séptimo y primero 
medio. Un ejemplo lo encontramos aquí en nuestra 
propia comuna, donde la demanda para matrícula en 
primero medio no alcanza a cubrirse, a no mediar la 
intervención del Alcalde Krause y su Concejo Comunal, 
quienes se han visto obligados a arrendar, pagando un 
alto costo, un local que reúne las normas establecidas 
por la SUPEREDUC y Ministerio, para dar cabida a 
más de 360 estudiantes que postulan a través del SAE 
a primer año de Educación Media. Esta decisión local 
es muy valorada, y representa con mucha claridad que 
el Modelo Educacional chileno requiere, con urgencia, 
ampliar la capacidad de infraestructura, para cum- 
plir, cabalmente, con este nuevo Sistema de Admisión 
Escolar, que en su esencia, persigue materializar el 
principio de que cada estudiante pueda matricularse 
en el colegio de su preferencia. 
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